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REF.: PROMULGA ACUERDO N° 983 
ADOPTADO EN LA SESIÓN 
ORDINARIA N° 118 “APROBACIÓN DEL 
PLANO DE DETALLE N° 11”  

 
 
VISTOS:  
Las atribuciones que me confiere la Ley Nº 18.695 de fecha 31 de marzo de 1988, Ley 
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Ley Nº 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, la ley N° 19.880, que 
establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de la 
Administración del Estado, la Ley N° 19.799 sobre documentos electrónicos, firma 
electrónica y la certificación de dicha firma, la Ley N° 21.180 sobre Transformación Digital 
del Estado; el Fallo del Tribunal Electoral Regional de Aysén de fecha 07 de junio  de 2021; 
el Acta de Constitución del Honorable Concejo Municipal de la comuna de Coyhaique de 
fecha 28 de junio de 2021, el Decreto Alcaldicio N° 356 de fecha 15 de mayo del 2024, que 
establece Orden de Subrogancia en el Cargo de Alcalde y Administrador Municipal de la 
Ilustre Municipalidad de Coyhaique, los artículos 77 y 78 de la ley 18.883 y, 
 
CONSIDERANDO:  

1. La ley 20.791 General de Urbanismo y Construcciones, artículo 28 bis señala: “A 
través de planos de detalle podrá fijarse con exactitud los trazados y anchos de los 
espacios declarados de utilidad pública en los planes reguladores comunales, 
seccionales o intercomunales, siempre que no los modifiquen”. 

2. La ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
3. La Solicitud a SEREMI MINVU de lnforme Técnico mediante Ord. N° 1948/19-08-

2024 
4. El lnforme Técnico SEREMI MINVU N" 03 /2024 DDU con fecha 04-09-2024 

mediante et Ord. N° 580 con fecha 04.09.24. 
5. El informe N° 5 de fecha 26 de septiembre de 2021 suscrito y expuesto por el Sr. 

Marcelo Prambs Levin Director de Secretaria Comunal de Planificación y el Sr. 
Marco Fierro Soto Asesor Urbanista Secpla, por el cual informa los motivos que 
sustentan el Sometimiento de aprobación del Plano de Detalle N° 10. 

Dicto el siguiente: 
 
DECRETO: 
 
1. PROMÚLGUESE, el siguiente ACUERDO NÚMERO NOVECIENTOS OCHENTA Y 

TRES: En Coyhaique 01 de octubre de 2024, en la Sesión Ordinaria N° 118, del Concejo 
Municipal.  

 
Considerando: 

 Que se ha tenido a la vista el informe N° 6 de fecha 26 de septiembre de 2021 suscrito 
y expuesto por el Sr. Marcelo Prambs Levin Director de Secretaria Comunal de 
Planificación y el Sr. Marco Fierro Soto Asesor Urbanista Secpla, por el cual informa los 
motivos que sustentan el Sometimiento de aprobación del Plano de Detalle N° 11. 
 
Que dicho informe a la letra señala: 
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Que habiendo sala legalmente constituida y atendido los  antecedentes señalados, se 
alcanza el siguiente: 

 
ACUERDO 
APROBAR el plano de detalle N° 11, según lo establecido en el artículo N° 28 bis 
de la ley General de Urbanismo y Construcciones, en virtud de los antecedentes 
expuestos y el siguiente plano que a continuación se adjunta: 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/30SXF3-982

https://doc.digital.gob.cl/validador/30SXF3-982


 
 

Página 5 de 6 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/30SXF3-982

https://doc.digital.gob.cl/validador/30SXF3-982


 

Página 1 de 6 
 

 
El acuerdo es aprobado por la unanimidad del Concejo presente en la sesión 
a saber: Concejala Sra. Alejandra Aguilar Gallardo quien preside, Concejalas 
Sra. Yohanna Hernández Ortega, Sra. Ana Maria Navarrete Arriaza, Concejal 
Sr. Claudio Vidal San Martin, Concejalas Srta. Marcela Agüero Muñoz y Srta. 
Magaly Luarte Gutiérrez. 
No asistió a la sesión el Sr. Carlos Gatica Villegas, Alcalde. 

 
2. ENCARGASE a la Dirección de Secplac a través de Asesoría Urbana el cumplimiento 

del citado acuerdo en coordinación con las unidades correspondientes. 
 

3. NOTIFÍQUESE, el presente decreto, a la Dirección de Control, con el objeto de dar 
cumplimiento a las funciones propias de la unidad, especialmente aquellas señaladas 
en el artículo 29 de la Ley Orgánica constitucional de Municipalidades. 

 
4. NOTIFÍQUESE, el presente decreto a los involucrados por la Dirección de Secplac. 

 
5. ANÓTESE, COMUNÍQUESE, a quien corresponda, INFÓRMESE internamente por la 

unidad que genera el presente acto administrativo, a las personas y unidades 
involucradas, por correo electrónico el link en el repositorio de actos administrativos y 
ARCHÍVESE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISTRIBUCIÓN: 
-ASESORÍA URBANA/ SECPLA 
-ARCHIVO 
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